
el basamento do grandes proporciones con un macizo zó
calo rústico debajo de las ventanas, y fortalecidos del mis- 
nio modo ios ángulos. Las ventanas y puertas son arquea
das; pero los marcos de unas y otras son cuadrados, y el 
espacio al rededor lleno de labores en piedra. Sobre el ba
samento se eleva un orden jónico de columnas arrim adas 
á la pared todo al rededor del edificio, con un rico friso. 
Ventanas grandes 'arqueadas ocupan los intercolum nios, 
descansando el arqu itrave sobre las claves, de modo que 
forman una gran superficie de abertura , que daria al cuer
po alio de la estructura una apariencia de ligereza, si no 
fuera contrastada con la solidez de las alas que proyectan  
á los dos lados. Tan rico , casto y bien trazado está el to
do, y tan sorprendente a la vista en toda su extensión, 
que no puede uno .dejar de adm irar la Pinacoteca como 
una obra maestra del arte y original en el diseño.

En cada lado de ios dos grandes frentes hay 25 venta
nas, por las q u e, á prim era vista , parece ha de entrar la 
luz al in terior, pero no es asi , porque todos los aposentos 
que han de contener los cuadros han de recib ir la luz d i
rectamente de arriba.

A un lado de la gaieríadnterior^hay una serie de 23 ga
binetes para las pinturas pequeñas; y al otro lado corre  
una galería larga y angosta con 25 ventanas y otras tan
tas bóvedas que form an el techo, en las que ha de haber 
pinturas al fresco , de las cuales no había mas de seis ó 
siete concluidas en Setiem bre último. Esta parte del edifi
cio ha de estar adornada con estatuas de los pintores an
tiguos, cuyas obras han de ser alli exhibidas.

Hay salas destinadas para las diferentes escuelas del 
arte ; una grande exclusivam ente para R ubens; otra para 
la escuela española, siendo muy considerable el núm ero  
de cuadros de M urillo , Zurbaran, R ibera , Coello y otros; 
y otras para la italiana El ancho de estas salas es de 
43 pies, 54 de altura , y de 54 á 87 de largo; el pavim en
to de argamasa finísima; las jambas y dinteles de las puer
tas, con toda la parte baja de las paredes como vara y  
cuarta, son de hermoso m árm ol de un mismo color; las 
paredes colgadas de damasco carmesí , y los techos ador
nados profusamente con obras de estuco , sin ah orrar cos
to  alguno para hacer á este edificio el mas bello de su es
pecie. Como el arqueo de los techos ha de ocupar 21 pies, 
a lo menos, y los cuatro junto  al suelo estando revestidos 
de m a rm o l, apenas quedan 20 pies de espacio para los 
cuadros, de modo que estarán á la vista clara del expecta- 
tador, y no como en la galería de Dresden y otras, donde 
se requiere un anteojo de ópera para distinguir las pintu
ras colgadas junto  al techo. Los cuadros, por otra parte, 
han de estar separados unos de otros, y no encajados unos 
en otros, como sucede en casi todas las galerías de pintu
ras , excepto la del L o u vre , pues de otro modo seria su- 
perfiua la rica colgadura de seda, y bastaría solamente en- 
ja lb ergar la pared.

Es natural que nuestros lectores digan, ¿de qué fon
dos salen estos gastos tan considerables en un Estado tan 
pequeño como la B aviera? La única respuesta que pode
mos dar es, el patriotismo y liberalidad de dos Monarcas 
ilustrados, los que lejos de gratificar sus caprichos, han se
guido los consejos de los mejores artistas, después de ha
ber convenido con sus ministros que el adelantam iento  
de las bellas artes será el engrandecim iento de su reino; 
y que si Munich liega á ser, como lo será pronto, la atrac
ción de los extrangeros, no solo de Europa, mas también  
de las Am éricas, la concurrencia de estos form ará una es
pecie de comercio el mas provechoso para toda la Bavie
ra. S i el inmenso núm ero de m illones de pesos que los 
Felipes de España gastaron en el famoso Escorial, que al 
fin no es mas que un convento en un d esierto , ó los 24  
m illones, según Bourgoing, empleados en los jardines San  
Ildefonso ó la G ra n ja , para convertir montes áridos en 
ja rd in es , hubiesen sido aplicados en obras públicas de uti- 
dad , no solo nacional, mas universal, la España hubiera  
sido frecuentada de dos siglos á esta parte por todos los 
aficionados de las artes en E uropa, y por consiguiente mas 
conocida, mas ilustrada, y mas ennoblecido el genio y ca
rácter español. Pero dejándonos de tan tristes digresiones, 
y contra y éndonos á los edificios públicos de B aviera , con
cluiremos con decir que su inteligente Rey Luis está 
trasform ando su capital en una escuela, donde todas las 
naciones de Europa irán  á tom ar lecciones provechosas en 
el estudio de arquitectura, pintura y escultura,

In d ice d e  los R ea les d e cr e to s , órd en es y  c ir cu la r es  pub lica 
dos en  e s t e  p e r ió d ico  en  e l  m es a n ter io r•

Real decreto nombrando Senadores por las provincias de San
tander , L é r id a , O viedo , Albacete é Islas Baleares. (Nume
ro 1789.)

-  comunicando la nota circu lar pasada por la Puerta fijan
do 15 paras, moneda del Gran Señor ( t i  mrs.), por cada tone
lada el derecho que deberán pagar en adelante todos los bu
que pasen el mar Negro. (Núm. 1792.)

C ircu lar expedida por el m inisterio de )a G uerra á los cap ita 
nes generales para que quedea desde luego suprim idas las ca
jas de quintos establecidas en sus capitales. (Id.)

Real orden para que se observen literalm ente el espíritu y  la 
letra del art. 90 de la ley de reemplazos, y  la de 1.° de M ayo 
sobre falta de derecho eu los sustituidos á la presentación de 
segundos sustitutos. (Ntíra. 1795.)

—■■ para que cesen ¡as comisipnes m ilitares ejecutivas y  per
manentes en las provincias que no se hallan  en estado de 
guerra. (Id.)

. ------  para que el beneficio de trasbordo concedido en Real or
den de 15 de Agosto últim o se am plíe , no solo á los buques 
cargados de bacalao, que procedentes de Terranova toquen en 
otros puntos de In g la te rra , sino á las partidas del expresado 
artícu lo  q te  ae declaren á depósito. N iim . (1795.)

para que se practiquen d iligencias en averiguación de 
unos documentos falsos de la d euda , expendidos en Cádiz. 
(Idem.)

Real decreto , concediendo un indulto general. (Núm. 1797.)
C ircu lar del m inisterio de Gracia y  Ju stic ia  para que las ju n 

tas de gobieroo de {os colegios de abogados aumenten el n ú 
mero de los de pobres hasta doblarlo por lo menos. (N úm e
ro 1805.)

 del mismo m inisterio para que ios m agistrados, inclusos
los fiscales que componen las au d ien c ias , tanto de F ilip inas 
como de la i A ntillas españolas, nunca pueda usar sim ultá
neamente de licencias mas que la cuarta parte de los mismos 
que componen dichas audiencias. (íd .)

Re*! decreto uombrando Senador por Toledo á D. Santos de la 
Hera. (Núm. 1805.)

C ircu lar expedida por el m inisterio de la Guerra declarando 
que los que voluntariam ente se m utilan para sustraerse á ¡a 
obligación del servicio m ilita r  deben ser penados por la ju 
risdicción del fuero que tenían cuando m utilaron ; pero 
nunca por las diputaciones provinciales. (Id.)

Real decreto suprim iendo la sección de contabilidad del m in is
terio de Hacienda. (N úm . 1806.)

 admitiendo la dim isión que del m ioisterio de M arin a ha
ce D. José Primo de P avera , y  nombrando para que lo des
empeñe iateriaam ente al M inistro  de la Guerra. (N úm e
ro 1808.)

 adm itiendo la dim isión del m inisterio de la Gobernación
de la Península á D. Ju an  M artin  de Carramolino , y  nom
brando para que lo desempeñe interinam ente al que lo es de 
G racia y  Ju s tic ia  , D . Lorenzo Arrazola. (Id.)

L ey  sancionaudo los fueros de las provincias vascongadas y  
N avarra . (N úm . 1812.)

C ircu lar del m inisterio de ¡a Gobernación de la Península, por 
la que se encarga á los gefes políticos observen cuidadosa
mente lo que previene la ordenanza de montes de 22 de D i
ciembre de 1835 y  otras Reales órdenes posteriores. (Id.)

L ey  señalando á la v iuda de D. Fro ilan  Mendez V i*o , muer
to en defensa del orden púb lico , una pensión de 20$  reales. 
(Núm. 1815.)

C ircu lar del m inisterio de Hacienda para que la sección de 
contabilidad de U ltram ar en dicho m inisterio tome razón de 
los títulos y  cédulas que se expidan en adelante para las pro
v incias expresadas. (Id .)

 del m inisterio de Hacienda declarando que el valor de I09
comisos es y  deberá entenderse independiente en su aplicación 
de las cortas procesales. (ñ»’úm. 1 8 i 4 .)

— - reproduciendo la Real orden de 26  de Setiembre últim o 
acerca del derecho fijado por tonelada en Constantioopla á 
todos los buques que pasea el mar Negro para subvenir á los 
gastos de conservación de los dos faros colocados reciea teme ti
le en aquella embocadura. (Id.)

 del m inisterio de Gracia y Ju stic ia  para que se proceda
en todas las provincias á la renovación y  nombramiento de 
los individuos que han de componer las diputaciones pro
vinciales. (Núm. 1815.)

Real decreto admitiendo al teniente general D. Isidro A laix  la 
dim isión del m inisterio de la G u erra , y  encargándoselo in 
terinam ente al cap itán  general de esta provincia D . F ran
cisco Narvaez. (Núm. 1817.)

■ « _  nombrando interinam ente m inistro de M arina , Comercio 
y  Gobernación de U ltram ar, qae lo desempeñaba in terin a
mente el teniente general D . Isidro A la ix , al citado D . Fran
cisco N arvaez con la propia in terin idad . (Id.)

BOLETIN DE COMERCIO.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  dia  2 á la s t r e s  d e  la  ta rd e

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en ¿1 gran  libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 51£ con cupones al con

tado : 52 § ,  i ,  ¿dele dieciseisavos, +, 5 í f ,  3 2 | , 5 l| ,  siete 
dieziseisavos, 5 1 ,  5 2 ,  51 quince diezheisavos y  5 1 !  á
v. f . ó vol. y firme: 55 , 52$ y  53 á v. f. ó vol. á  prim a de f  
y  ¿  por 100 coa cupones.

Inscripciones en el g ran  libro  á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
T ales Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p apel, 00 .
Idem sin in te rés, 6£ á 18 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F ernando , 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s , 58§ . C o ru ña , Ij- d.
P a r ís , 16-6 . G ran ada , id. id .

M álaga  , £ á $ id .
Santander, £ b.

A lican te , £ á £ b. S an tiago , 1£ á 2 d.
Barcelona á ps. f s .,p a r  papel. S e v illa , 1 á | id.
B ilb ao , par. V alencia, £ din. b.
C ád iz , 1 d. Z aragoza, i  id .

Descuento de le t r a s , á 6  por 100 a l año.

Salida d e  buque pa ra  M on tevid eo .

Del L° al 8 del próximo mes de Diciembre se verificará 
desde el puerto de la Coruña la de la hermosa fragata española 
Convenio d e  e r ga ra  , su capitán D. Santiago Montenegro 
Y illam aL  Es buque nuevo y de primera marcha , de porte de 
540 toneladas, forrado, clavado y  empernado en cobre, y  con 
cuantas comodidades pueden apetecerse para pasajeros de todas 
clases en sus dos preciosas cámaras.

Las persoaas que quieran trasladarse á dicho M ontevideo, 
B uenos-A ires, y roas puntos del Rio de la Plata , pueden d ir i
girse para contratar su pasaje , en esta p laza, á 1). M anuel de 
C ia ra n , a rm ad o r;  á  bordo, á  su cap itán ; y  en la Coruña á

D, José Antonio de V i » a 5 consignatar io . Se les ofrece el trato 
satisfactorio que tiene acreditado la casa a rm adora .

1 arnbieo in form ará  cu M adr id  í ) r Anton io  G u il le lm o M o 
ren o ,  plazuela del Angel , ciú?n. 1 9 ,  cuarto  segundo.

A dm ite  carga á precios equitativos. Los Sres. que g usten  
rem it ir  a lgu na  se serv irán pasar á t ra ta r  coa c ua lqu ie ra  de los 
sugetos a rr ib a  indicados. Ferrol 15 de Octubre de 1859.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado d e  amortización .

T )O R  providencia del Sr. intendente de rentas de esta provin
cia , juez de amortización , se cita , llama y  emplaza á las 

personas en cuyo poder obre una lám ina de deuda sin ínteres 
contra el E stado, em itida en 2 de Diciembre de 1855 , n ú 
mero 98 ,215 , por rs. vn. 2419 10 mrs., á favor de las obras pias 
de. D. Diego y  D. Ju an  Blanco A lvarez : otra lám ina de deuda 
sin Ínteres , em itida en í .°  de M adrid  de 1830 , núm. 59 ,901 , 
por rs. vellón 694 9 mrs., á favor de D. Antonio y  Doña Do
lores A rquero : otra lám ina de deuda sin Ínteres, em itida con el 
número 22 ,05 1 , por rs. vn. 72 , á favor de D. Antonio y  Doña 
Dolores A rquero ; para que en el término de uuevedias se pre
senten en el juzgado dichas lám inas con calidad de devolución, 
con objeto de practicar cierta d iligencia en causa crim inal que 
se sigue en el mismo sobre falsificación de varios créditos con
tra el E stado; apercibidos que de no hacerlo , les parará el per
ju ic io  que haya  lugar.

Asimismo se llama y emplaza á D. Antonio L a ic av a t , Don 
José Fernandez A cuña, D. Manuel M uñoz, D. Ju an  B autista 
Gorocochea, D. Juan  L«raña , D. Andrés Meodez y  Pareja, 
D. Antonio del R io , D. Ignacio de la R iva , D. Blas M ena y  
O liver, D. Gerónimo D íaguez , D. Isidoro Fernandez de A n 
g u lo , D. Manuel A gu ilar , D. Mauel Estevez de R iv e ra , Don 
Juan  José Espinosa, D. Ju an  José A n g u ila , D. Mateo Perez, 
D. M anuel M oreoo, D. Agapito Baleozueia, D. José M elen— 
dez, para que ca el término de nueve dias se presenten en la 
escribanía Drincipal de amortización , calle del Lobo, nútn. 8 , 
piso segundo, á prestar sus respectivas declaraciones en la re fe 
rida causa ; apercibidos que de no comparecer, lea parará el per
ju ic io  que baya lugar.

Por providencia del Sr. intendente de esta provincia se c i
ta , llama y  emplaza á D. Pablo Torrens y  M iralda , D. José 
de Acebo , D. Joaquín de E chevarría , D. Ricardo López, Don 
Antonio González , D. José Castejon , D. M iguel M arques y  
V ille g a s , D. Lorenzo M a ra c i, D. Andrés M a r t i , D . Ju au  G a- 
ray  y  C asa !, D. Rafael Cañavera! y D. Francisco Jav ie r  S án 
chez, que aparecen endosantes de varios créditos de deuda sin 
ínteres contra el Estado, para que en el térm ino de nueve d ias 
se presenten en la escribanía principal de am ortización, calle 
del Lobo, núm. 8 , piso 2.°, á prestar sus declaraciones en cau
sa crim inal que se sigue en el mismo juzgado ; apercibidos que 
de no comparecer, les parará el perjuicio que h aya  lu g a r , pre
viniéndoles que este emplazamiento es por tercero y  últim o tér
m ino.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta p ro v incia , juez de A m ortización, refrendada por el es
cribano m ayor del ram o , se c ita , llama y  emplaza á D ; F ran
cisco Troncoso A valle y  demás patronos del fundado por Don 
Alonso Perez A lm ansa, para que en el térraio de nueve dia#, 
que por segundo se señala , se presenten en el juzgado á ag ita r  
sus acciooes en los autos que eu el mismo se siguen por los «ín
dicos de la quiebra y  testamentaría del Excmo. Sr. duque que 
fue de O íuaa , D. Pedro A lcántara Tellez Girón, con el citado 
D. Francisco y  los síndicos del concurso de D. M anuel More
da sobre pago de réditos de un censo que se dice impuesto so
bre una casa calle de la Escuadra ; apercibidos que de no ha
cerlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

TAON Tíburcío García G allardo , juez de primera instancia de 
esta ciudad de Badajoz y  su partido. Por el presente se 

c i ta ,  llama y  emplaza á las personas que teugan derecho á su 
ceder en los bieaes de D. M anuel M artínez , oficial cesante de 
propios de esta p rov incia , que falleció abintestato el dia 2 de 
Setiembre autepróxim o, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este tribunal y escribanía del infrascripto á ussr 
del que les asista : eo inteligencia de que el que no lo verifique 
dentro de dicho térm ino , le parará el perjuicio que haya lu 
gar. Advirtiéndose que no constando la naturaleza de dicho d i
fun to , solo hay noticia de que era hijo de D. Ileorique M a r 
tínez de A b ad , natural de V argañ on , y  de Doña Josefa C le 
m ente, del Real sitio de la Granja. Dado en Badajoz á 15 de 
Octubre de l859 .= T íburcio  García Gallardo.zrPor mandado 
del Sr. ju ez , Domingo Bsnitez y F atti.

T ICENCIADO D. Rafael de Sierra y  Cárdenas, abogado de 
los tribunales de la nación , juez de prim era instancia de 

esta v illa  de Moron y  su p artido , &c.
Por el presente convoco, llamo y emplazo á los parientes ac

tuales del canónigo Alonso Lobo, vecino qne fue de la c iudad  
de C arm ona, llamados al goce de la reata del patronato fa m i
liar que fundó eo esta v il la , para que en el térm ino de 4O d ias 
contados desde la fecha comparezcan en m i juzgado á acreditar 
su parentesco y  derecho á las lincas de la expresada fundación; 
con apercibim iento que pasado dicho térm ino , procederé á lo 
que h aya  lu g a r , y  á la d istribución de ellas entre los que se 
presenten , con arreglo á la ley de 27 de Setiembre de 1820. Y  
para su notoriedad se fija el presente en Moron á 21 de Oc
tubre de 1859.z;L icenciado R afael de Sierra y Cárdenas.tzPor 
su m andado, José García de Soria y  M oreno, escribano.

jP N  v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Lucen o , juez 
de prim era instancia de esta c ap ita l, dada por la escriba

nía del número de D. L u is de la M orena, está señalado el d ia


